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cionero Espiritual que menciona el Sr. Icazbalceta e11 
• 

· la pág. 19 de la obra citada, las coplas m11y devotas 
en loor de la Santísima Vírgen 1\Iaría, I\íad1,e de J esu
cristo, referentes serian á la Santa Imágen venerada 
en el Tepeyac. Publicado dicho Cancionero cuando 
su autor estaba en México 1546, no l1abia poi-- qt1é du
dar que sea obra Sl1ya. Dedicada al V. Zt11ná1--1"aga, 
c.uya altísima devocion á la In1naculada es bastante 
proverbial, es dato preciosísimo en favo1" del culto 
guadal11pano. 

[3.] Es indubitable que causaría admi1"ables efec
tos la Mara:villosa Aparicion en los reyes católicos 1 

de España. ~tlizá por l1aber tenido noticia de las re
velaciones de la benditísima Ma1--ia á J t1an Diego, 
desplegaro11 tanta solicit11d en favor del Ja11tuario, 

• 

seg·t1n verén1os al t1"atar de la ca1"ta del VirejT Enri-
quez, y alcanzaron de la Santa Sede tantos ~:r ta11 s:n
gtllares privilegios e11 favor de los iridios, ex1Jiclic11do 
dicho,s Reyes á s11 vez muchc1is cédulas que los ampa-
rabs,n. . 

(4.] For ~muy grande que fue1"e esta prt1eba e11 fa
vor de la r~~cio11alidad de los indios, no estanclo aú11 
autenticado el n1ila1gro, de nada ser,~i1"ia ¡}ara do bleg· ar 

1 

aql1,ellos cornzones ávidos de exti11g·uir la l"aza indí-
gena. Es1)ec:a,lisimas gracias se divt1lg·aba11 e11 aqu~
lla ép,oca en favor de los naturales; nacla n1énos que 
las referida.s por .. el P. Motolinía e11 su ''l-Ii~oria de 
Indios, de Nueva España/' aseg"Ul"ti11clo en ella q11e 
on:ite otras mucl1as; y las expt1estas á la Santidad del 
Sr,. Faulo III po1" el Illn10. y Rmo. Sr. Ga.1--cés en su 
elegante carta lati11a e11 favor ele los misn10s i11dios. 
¿Fu3 acaso, bastante aquella at1nósfera de ¡J1·oclig·ios 
para calma1,.;1a:guer1,aa cleclarada á los mexicanos por 

• 
' 

, 
• 

• 

• 

desalmados cortquístadore·s? ¿Qué dice la historia?\ 
' ' 

Pone de manifiesto qu·e sí de 1,o alto deJ!Vati,cttno no 
hubieran salido las l·etras Pastorale officium el me,mo
rabl'e 18 de l\Iayo de 1537, así c10,1:no en el Norte Amé- . ~ 
rica, en Jlfé:xic,o no hubiera quedado :u,_n :aoorígine. I' 

Explíc~se así qu·e el culto gt.1ada1t1pán.0J .PO•c·o anima
do al principio entre e.s1)af101es indiferente·s, á }.os 
veinticinco aüos viniera, á S·er el vinculo <fe, union 
e11tre venc:edore.s y ve.11cido:s1 sU1~giendo deade entó11-
ces la actual nacionalida.d mexicana. 
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TE - T .O. 
Frate1· Ilíe1:ony_mns Menclieta, in N ovam Híspaniaru a.nº · ~ 

1552 pe1·veni.t. Jam clécimo sexto oev@ labente,· ''Historiatn 

Ec.clesiastieam Indianam 1' ' sc1·i¡1sit:, ad . conticiend~mque pi·aé,,. 

descesso1:·u.m ejus sc1·ipt~ i11 man11 habuit:. ind.orum magnus ·' 
fuit advocatus, · que·madmodt1m Motolirúa c.oelestes··· 0•1·atias 

' ' ó ' , 

p1·aese1·tím m1 capite 24 '[T1~a.ctat11s IVJ Ví1·ginis 'Ma1~iae Appa-

ritionern in oppicl11lo Xoc.himíloo, indo Mic.haeli a S·an·cto ~'1ie-

1·onymo annis,· 15 7 6 con'cess'am i"efer,~. S·e'd nihil ne1qi1-e de Gtla- · · 

. dalup'.al1.a in1ag"ine n~qt1e de ejt1s Apparitio·ne. In suis,. CJ.llam• ' 

i11·imis epis,to1is., sie11ti IIísto1·ia ty;pis ja,m ,gatis., eurnde~ si

lentium. T1·ibus i11 capiti~u~ Ri. Di. Zumá1·1·ag,a fus·e vitam 

litfe1·is con11nissit1 ibi hac de Appa1·itione ite1tuin , siluit eiu.s• 
t . . ' J 

Bo 1t1am quol1sque tandem se1·vab:at? ]Pág,. 8.J•' 
[ :·J, F1·ay Geró:r1i1no de Mend-iet,a I1egó á, Nueva. Españirr 

el ai10 de l 55 2'. Declinando y.a el ,sig·lo díez y seis, esc1"ibi.o 
la ·'''Histo1·ia Eclesiástica India11a, •1 y pa1·a hacei·lo tuvo á 1~ 
n1ano lo·s esc1·itos- de sus p1·edeceso1·es: [2~] 'fu.é g1·apde abo ... 

gado de_ los indios, y co1no Motoli11ía 1•efie1·e las g·i··acias ce .. 
lestjales, pa1·ticula1~mente e11 el c,apítulo 24: [Ti·atado IV] la. 

, Apru·icion de la Ví1·gen ~fa1·ta, conceclída en el . pueblito de: 
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Xoc11tmilco al indio ~Iiguel de San Gerónimo, en los años de 
157 6. [3.] En sus ml1c.hisi1nas cartas publicadas )ra como 

Sll Hi'sto1·ia, ha)r el mismo silencio. En los t1·es capítulos en 
que escribió difusa.mente la vida del Rmo. Sr. Zu.már1~aga, de 

nu~vo:gua1·dó silencio sobre esta Apa1·icion ¿para cua.ndo pues. 

reservaba e·sta noticia.?' 

TESTACIO_ • 

(1.) Siendo ·las ftlentes consultadas por Fr. Geréi
nimo de 1\Iendie·ta para escribir su ••Historia Eclesiás-
tica India11a, •1 del tiempo que p.odemos llamar del si-
1,encio é·anó11ico, por estar severamente prohibido 
pubJicar n1ilagros no a,l1tenticados, s .eg·1111 lo disp~esto 
por el Co11cilio Latera11ense; claro es que ·d·e d1cl1as 
fuentes, nada, absolut~mcnte nada podría sacar so-

. b1"e la materia. Per·o existiendo, como existía ya en 
1552 en que arribó á ~~uevra España, el S~nt~a~io ~el 
Tepej~ ac, situado entre los lí1nites ele la Jur1sd1cc1on 
de la doct1--ina de Tlaltclulco, administ1·ada por su 
religio.n,. á ft1er de concienzudo histot"iador debió ave
rig·,uar cuándo se fundó dicho Sant11ario, cuál fué su 
ft1ndamento, y poi" qué no pertenecía á su órden. De 
t,al ave1"'ig"uaci0n debió sacar en limpio que el fund 
mento de esta Santa CUJ,a erc1 la benditisima Imágen, 
y qt1e el silencio guardado sobre est~ miln,gro_por ~l 
V. Zumá1"r ag·a, inex1)licable sería si el no hubiera si ... 
do favo.r ,ecido, con tan especial don del cielo. 

Ct1ando de consecuencia en consecuencia saborea
ba estas ideas el sábio escritor de la ''Historia Ecle
siástica I11diana,' 1 fué encatlsado y castigado su ~ro ... 
vincial Fr .. Francisco ~Bt1stamante por habe1" predica ... 
do contra la Maravillosa Aparicion, afumando desde 
el ptilpito de su con?rento, que esta sac1"atísima Pin-

" 

fura o,bra era de un indíg·ena. Aoontecido esto e:Q 
. 

1556, comenzó inmediatEtmente l·o qt1e llama el ·editór, 
de Torquemada RECATO, esto es, inviolable silencio·, 

' so·bre todo aquello que pudiera o,fender :ao .-solo el 
institt1to; sino á cada uno de los' individuos de él. Se-

- -
mejante procedimiento en Historiá, la cual debe, nii-. 

r1~ar la verdad, y 11ada más q~e la verdad. y siemp·re 
la vérdad, solo pued~ cohonestarse con el principio 

. 

ae que nadie está obliga.do á dañarse e9:Z ·causa propif!, .. 

Tan impo1"t&nte es la imparcialid1;1d .en la narracion 
de los hechos, q11e en lo·s tribunales no son admisi
bles testigos á,_ quienes las ge11er.ales tocan. Por-. eso 
el P.. Santa Ma1--ía, que, agotó en su crítica C'Uante. 
puede desearse p,a,1--a l1a,cer l.a luz en las cuestio11,os 
históricas, exig·e par·a dar creftito á contemp·oráne,os, 
que éstos lib,res estén de IN-'rER,ÉS ó DE .A.LGUN4 OTRA 

PASIO}f QUE MINOB:All PUEDA so- .AU'TOR~DAD. (Tomo 
III, libro• primero, disertac·ion segunda, artículo II,, 
pág. 18.) . 

Había ademas otro motivo poderoso qt1e ve:lis nolis; 
obligaba á F1--. Ger·óni1no Me11di~ta á no abrir sus la~ 
bios sobre un asunto en que ta;µ 1nal parado qt1edaba 
su Provínuial y amigo, F1 ... Fran•cisco de Bustamante; 
y era el ·"'Capítulo general cele.brado en Val,Iadolid 
el año de 1556, '' antes que el P .. JYiendieta aoabar.a su 
historia. Ordenóse en esta Congregacion de toda la 
Orden Seráüca lo siguiente: ''Demas de·sto como nues
tra '.Orden sea de Frayles Menore•s ft1ndada en ·extre
mad,a humildad, y c~ridad, sepan todos los· fr~_yles e-n 

· cualquier parte del mu11do· que ,estén, tratar l1um·aina 
y humildemente á los Religiosos ,de ·otra Religio,n 
cualquiera, principalmente á los padre·s de la ·Compa,. 
ñia de J esus ..... •, ' . y NING,UNQ, D.E LOS NUEST~O·S 
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SE ATREV .A. Á ~IURl\fURA.R DELLOS EN PUBLICO O EN 

SECRETO. (Lib1--o de la Regla y Constitvcio11es gene
rales de la Orden de Nvest1"0 Padre Sant Francisco 
de la Obsert1ancia, etc., Sc,,illa, 1 ~07, foj. 99 ,,.t1elta.) 
Si pnes la ley de humildad y caridad obligaba á no 
mt1rmurar ó hablar de los religiosos de ot1;as órde11es, 
ni en público ni en secreto ¿estarían autorizados los 
cronistas para poner en tela de juicio á los de su pro
pio i11stituto, sabiendo que la cariclad bien ordenada 
comienza por uno mismo, J ... tratándose de una comu
nidad en q11e debe reinar el mismo espíritu, el mismo 
amo1--, poi" cada uno de los i11clividuos de ella? :ªl 
vez por algt1nas f1--asec.illas escapadas al P. l\!Iend1eta 
contra lo estatuido en aquel capítt1lo, como lo de se1i

dos obisJJados, etc. (Libro V, Part. I, c~p. LII, pág. 
702) cuando acabó su libro en 159G fué este á dur á 
los ¡rchiv~os de su relig'ion, hasta que en l\LCCCL~rx 
lo publicó en .r íéxico el Sr·. D. Joaqt1i11 ~arcía Ic~z
balceta. En vista ele tcdo lo e~1)ue...;to ¿,con10 se quie
re qt1e Fr. Ge1"óni1no de l\Ie11dieta l1iciera siqt1i ra 
alusio11 á N11est1--a Gunclalt1pana, impugna11do con so
lo esto al que l1abía oct1pado pt!estos pron1inent.es en 

b a· . ? su Oi--den, y falta11do á la leJ ele 1¿1, o e 1enc1a .. 
Atendie11c1o á la n1ente del ''Capítulo gc11eral de 

v ~llladolicl, J• no solo se explica el silencio de l\Iendie
ta Gonzaga, del a11tor del ,1ia_je del P. Ponce, Torque
m~da, etc.; sino el de todos los cronistas de las demás 
órdenes. Leanse toda·~ las c1 .. ónicas de la época del 

1~ecato la cual du1'ó clesde 1006 á 16'49, y en ningt1na 
de ell~s se hallará algo que pueda ofender á ot1--a ór
den. El mismo P. 1\:Iendietni, sin embarg'o de l.o ocu
rrido con Fr. F1,ancisco Bustamante ante el tribunal 
dEl I1lmo. y Rmo. Sr. l\iontufar, de la orden de Pre-
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. 

dicadores, al mencionar á este Prelado lo hace con 
tal resp·eto y consideracion, corno si h11biera reinado 
entre él y los franciscanos la más cordial Y· santa 

. .. d ,am1s11a • • 

XXIII. 
- • f¡t Sigue la .. contestacwn.Q) 

(2.) Convenido en que el P. lVIendieta fuera, como 
-dice el Sr. Icazbalceta 1en las ''Noticias del at1tor y 

• 

su obra,'' pág. XXXV, acérrímo defensor de los In-
dios. y que de la misma manera qtle el P. ltfotolinía, 
refiere las gr·acias celestittles concedidas á dicl10s in
dios~ ¿se seguirá po.1~ esto qt1e no es cierta,, indt1bita ... 
ble la l\fa1"avillosa Apa1 .. icion Guadalupana, omitida 
en su Historia? Evidente1nente que nób Acaba1nos 
de ver los poderosos motivos que le oqligaron á no 
hacer ref'erencia ni al Tepej~ac, ,n1encioni1ndo otros 
.muchos pueblos. Ni obsta deci1-- que sie11do dicl10 
P. ]fendieta, ''ho1nbre de carácter y enen1igo de los 
vicios; amador de la j'usticia y verdad,•• no poqía 
deja1" de hablar del niilagro Guadalt1pano; porque 
sobre las bellas cualidades qt1e adornar~n al au-: 
tor de la '1 flistoria Eclesiástica Indiana '1 estaba la 
obediencia ,á la ley monástica, obediencia que cons
tituye el disti11tivo de u11 relig·ioso tal como supo11en , 
era aquel cronista. Entre la justicia, y · la caridad, 
no p11ede l1aber co11flicto. 

Es ader11as el silencio de Fr. Gerónimo de 1'1endie .. 
• 

ta, uno de aquellos silencios qt1e n1uy léjos de perju
dicar la causa que se calla, la favorece en el más 
-alto g'rado. Silencio que por la época en que se guar
dó, bien puede llamarse ¡feliz silencio! Momentos 
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